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Artículo-1°:- Impón ese el nombre de Dr. José Ibáñez» a la esquina delimitada por las 
calles Anatole France y Margara Wed de LanúsEste, en reconocimiento 
a quien fuera en vida un vecino destacado de este Distrito, fundador. de 
diversos medios gráficos regionales, los cuales varios de eles substen en 

• la actualidad; siendo un pionero en el campo del periodismo regional, y 
destacándose en la actMdad como Escribano, Abogado y Contador Púbico 
Nacional.- 

•
.......................................................... 

Artículo-2°:-EJ acto de imposición del nombre mencionado en el IÁrtículo 	ebrA 
efectuarse.en la esquina de las calles Anatole. France y Margarita Wefldti 
metros del lugar donde se encuentra el diario Oda de Lanús yque 
fundara el Dr. José Ibáñez en elaño1937, dando se colocará ajil 
alusiva por parte de las autoridades municipales miembrosd:Honorab 
Concejo Deliberante y vecinos Asimismo el Departament&EjecutIvo 
convocará a dicho acto a todas las instituciones del distrItoa. Ia&cuales 
cursará invitación especial.- 

Artículo-3<>:-El Departamento Ejecutivo procederá a dar ampiladmisiónde lafecha y 
hora establecida, para la celebración del acto deImposlclónidel nombre 
mencionado.- 

Artícuio-40:-Comunrquese, etc.- 
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